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RECONOCECIERTADESVENTAJA ANTELA MINISTRASENFUNCIONES

La SCJN benefició a grupos de
poder minoritarios: Reyes Terán

Discurso.Entre laspropuestasde
la aspirante a laCorteresaltóque
buscaráqueelAltoTribunallerinda
cuentasa la ciudadanía

ÁNGELCABRERA

Arely Reyes Terán, candidata a la nueva

Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), señalóque buscará llegaral máxi-
moTribunalparahacerqueeseórganorinda
cuentas a la ciudadaníayque no beneficie
a los grupos minoritarios de poder, como,

dijo, actualmente ocurre.

Duranteun mesdecampaña, laaspirante
a la Corte indicóque lamayoría de suprose-
litismo loha realizado por redessociales
de forma presencial solo ha visitado cinco

estados, aunquesu cargo esnacional.
Sin embargo, reconoció que seconsidera

en desventaja ante perfiles como los de las
tres ministras en funciones, que son invita-
das a eventos unipersonalesy tienen giras a

diferentesestados.
Por otra parte, la actual magistrada del

Tribunal deJusticiaAdministrativade Pue-
bla consideróque, sin la reforma judicial,
perfiles comoel de ella no tendrían oportu-
nidad deaspirara llegara laSCJN.

"Tengo40añosde experienciaentemasd

imparticióndejusticiayconsideró que debo

ponermi experiencia alserviciodeunaCorte
socialydesdeluego,cualquierabogadobusca

llegar la máximatribunadelpaís",dijo.
Enentrevistacon24 HORAS, manifestóque

el modelode eleccióndejuzgadoresporvoto

popularesdemocráticoyla reforma alPoder
Judicials promovióporlaforma enquela Su-

premaCorte:resolvióa
nacional, comoel temadePensiones.

"Laforma de resolver fue para beneficiar
a ungrupo minoritarioypoderoso de la po-
blación, en perjuicio del grueso de la ciuda-
danía", manifestó.

Otra de sus críticas a la última época de
la Suprema Corte es que ha medido con

diferentes varas a las empresas transna-

cionales y a los trabajadores mexicanos,
por ejemplo, en losasuntos de concesiones
mineras.

Anteello, refirióqueuno de lospuntosme-

dulares de la reforma judicial esquitarle a la

SupremaCortesuparte neoliberaly darleuna

visión socialque "proteja el interés nacional

y que los mexicanos tenemos en conjunto,
como nuestros recursosnaturalesyquevele

por los derechosque históricamente hansido

desprotegidospor laCorte".
Señaló que antes los ministros eran nom-

brados por"eldedazopresidencial ahorano

va a serasí; tenían que vercon propuestas de

perfilesde partidos políticosyporeso tenían

ese tipode resoluciones, poreso tenemosuna

Corte que sigue resolviendo en beneficios de
los gruposminoritarios depoder".

El voto libre de los ciudadanos, indica la

magistrada, hará que los ministros lleven a

cabosu laboren elAltoTribunal basadoen el
mandato que lesdioelpueblo yno "el Presi-
dente en turnoo unpartidopolítico".

El diagnóstico de la candidata es que "la
Suprema Corte, en su última etapa, con la
ministraNorma Piña al frente, tuvomuchas
fallas, hay muchos ejemplos en que la Su-

prema Corte no ha impartido una justicia
de corte social, sino ha beneficiado agrupos
poderososde lasociedad".

Para la candidata, aseveró que la nueva

Suprema Cortedebe marcar una clara in-

dependencia ante los poderes Legislativoy
Judicial, asícomo ante los poderes fácticos.

Respecto al desarrollo de su campaña,
indicóque ha percibido entusiasmode laciu-
dadanía respecto a la elección judicial, pero
las restricciones de la autoridad electoral sí

ponenen desventaja a las candidaturascon

menosexposiciónmediática.
"Eso esreal,ellasempezaron un pocoantes

deque iniciaran lascampañas; senota ladife-

rencia, lamento mucho queel INEno noshaya
otorgadoun presupuesto para nuestras campa-
ñas, misueldo, tengohijos, entonces,
no tengo muchos recursos parapromovermey
consideróoques íhuboun desequilibrio".

La CorteenSU

última etapa tuvo
muchas fallas,hay
muchosejemplos
en losque no ha

impartido una

justicia decorte
social, sinoque
ha beneficiado a

grupos poderosos
de lasociedad"
ARELYREYESTERÁN
Candidata la SCJN
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PROYECTO. La aspirantea laSupremaCorte destacó quegracias la

reforma judicial ella tuvo la oportunidadpara contenderporuncargo

como este.


